
 
 
 
 

 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR 
PARTE DE LOS INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACION DE LISTA CORTA  ICFES – CLC- 021-2010 “Contratar el servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo de los tanques de reserva de agua potable  y de las motobombas incluidos 

sus repuestos, que se encuentran ubicados en el Edificio de la Sede Central del ICFES e indicadas en Anexo 
Técnico”  

 
A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a 
dar respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de 
CONFORMACION DE LISTA CORTA ICFES – CLC-021-2010, cuyo objeto es: “Contratar el 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los tanques de reserva de agua potable  y 
de las motobombas incluidos sus repuestos, que se encuentran ubicados en el Edificio de la 
Sede Central del ICFES e indicadas en Anexo Técnico” 
 

A.   JAIRO MARTINEZ ROZO-INGENIERIA AMBIENTAL   
 

DE CARÁCTER TECNICO  
 
Mediante correo electrónico  recibido el 28 de abril de 2010,  JAIRO MARTINEZ ROZO-
INGENIERIA AMBIENTAL  hace  las siguientes peticiones: 
 
OBSERVACION 1:    
Queremos solicitar muy respetuosamente la aclaración con respeto al  presupuesto oficial y 
disponibilidad presupuestal que es este caso es de $12.000.000, conocemos que se tiene un 
presupuesto de $6.500.000 únicamente para el mantenimiento preventivo, pero con respecto al 
servicio de mantenimiento correctivo y repuesto necesario para el correcto funcionamiento de 
los tanques de almacenamiento de agua y las motobombas del Instituto indicados en el Anexo 
Técnico, surgen dudas como: 
  
En el formato Propuesta Económica aparece, “NOTA 1. EL VALOR DEL MANTENIMIENTO  
PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUYE LA MANO DE OBRA  Y NO PUEDE EXCEDER EL 
PRESUPUESTO”,  esto de  nota que los costos del mantenimiento preventivo y correctivo irían 
reflejados en el mismo formato propuesta económica 
 
Surgió una aclaración que el mantenimiento correctivo entraría aparte, como disponibilidad 
presupuestal por un valor de $5.500.000, para la compra de repuestos y demás labores 
correctivas, la pregunta seria ¿cada vez que se requiera de una pieza o repuestos, ustedes 
desembolsan el valor de estos?, teniendo claro que durante los 8 meses que dure el contrato, 
este costo no deberá exceder el disponible presupuestado y estar de acuerdo con los precios 
que ofrece el mercado, según cotización inicial de repuestos y demás accesorios. 
  
¿El mantenimiento correctivo es únicamente para las motobombas?, y si por algún caso los 
tanques presentan fisuras y necesitan de impermeabilización (Reparación)?  
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En otras palabras, entiendo que el contrato real sería el de Mantenimiento Preventivo, el 
correctivo surge de acuerdo a las necesidades que se vallan presentando. 
 
RESPUESTA:  
En efecto,  en el numeral 1.10 PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL del Pliego de condiciones, se indica que el presupuesto para mantenimiento 
preventivo es de $6.500.000 y para el mantenimiento correctivo incluido repuestos es por 
$5.500.000 sin exceder el presupuesto total que es por la suma de $12.000.000. 
 
Ahora bien en cuanto a la aclaración de como el ICFES realizará los pagos de mantenimiento 
correctivo y de los repuestos o piezas, sobre  el particular es de indicar que el mantenimiento 
correctivo es ocasional y en la medida en que se realice el mismo, el contratista presentará 
factura o equivalente, y lo mismo ocurre con los repuestos o piezas que el contratista instalará 
a los bienes, se hará previa autorización del supervisor del contrato y verificación en el 
mercado de su precio comercial por parte del Instituto.   
 
Es de anotar que los repuestos o piezas son sobre las motobombas, por cuanto el 
mantenimiento de los tanques de reserva de agua potable es objeto de otro tipo de contrato y 
este mantenimiento se realizó a los tanques el año pasado.   
 
El valor que oferte el proponente por concepto de mantenimientos correctivos y repuestos o 
piezas deberá presentarse en los términos indicados en el numeral 3.2.2. del pliego de 
condiciones,  este monto no podrá exceder el presupuesto oficial indicado en el numeral 1.10 
del pliego de condiciones para éste mantenimiento.  
    
Sin embargo en el anexo 4. Oferta económica no se estableció lo correspondiente para ofertar 
mantenimiento correctivo  y los repuestos o piezas que se requieran durante la ejecución del 
contrato.  
 
Por lo anterior, aceptamos parcialmente la observación y mediante Adenda No. 1  al Pliego de 
condiciones se realizará la correspondiente modificación al Anexo No. 4 –Oferta Económica, en 
sentido de incluir en el anexo económico el mantenimiento correctivo  incluido los repuestos.  
  

En la visita voluntaria realizada hoy a los tanques de reserva de agua potable y a las 
motobombas ubicadas en las instalaciones de la Sede Central del ICFES conforme a la 
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cronología fijada en el proceso, el señor MARIO ALBERTO SAMUDIO en representación de 
JAIRO MARTINEZ ROZO-INGENIERIA AMBIENTAL realizó la siguiente observación 
verbal.  
 
OBSERVACION 1:  
 
Con relación a la motobomba marca BARNES con motores SIEMES que se va a cambiar el 
Instituto, observo en esta visita que tiene la motobomba tiene mayor caballaje al indicado en las 
especificaciones técnicas y en la propuesta económica, por lo que solicitamos modificar lo 
pertinente para efectos de cotización.  
 
    
RESPUESTA: 
Se acepta la observación y mediante Adenda No. 1 que se publicará en la fecha.  
 
 

Original firmado  
ADRIANA GIL GONZÁLEZ      
Subdirectora de Abastecimiento  y     
Servicios Generales ICFES 
 
Proyectó: CMH  
 


